
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo cinco de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado 05001 31 10 002 2023-00117 00 

 

 

En atención al escrito de fecha 26 de abril de 2023, allegado al despacho 

por el Dr. Hermes de Jesús Pérez Zapata, en el que informa al despacho la 

imposibilidad de aceptar el cargo para el cual fue designado dentro del 

presente trámite, presentando constancia de procesos en los cuales ha 

sido nombrado, se accede a lo allí deprecado.  

 

En consecuencia, se procede a nombrar como nuevo Curador ad-litem de 

los herederos indeterminados del causante DAIRO ANTONIO PEREZ MOLINA, 

al doctor RAMIRO MORENO CORREA con C.C. 70.041.790 y T.P. Nro. 187.621 

del C. S. J., quien se ubica en la Calle 36 Nro. 65 D - 71. Medellín. Antioquia. 

Celular: 301 227 32 69. Email: ramiro1952@gmail.com 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 108, inciso 7º, en armonía con el 

artículo 48, numeral 7º, ambos del Código General del Proceso. 
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